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MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-019-ADM-2023
(De viernes 17 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DEL PATRONATO DE LA FERIA AGROPECUARIA
ARTESANAL, AGRÍCOLA, CULTURAL Y FOLCLÓRICA DE CAPIRA.

Resolución N° OAL-020-ADM-2023
(De viernes 17 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DEL PATRONATO DE LA FERIA AGROPECUARIA Y
TURÍSTICA DEL CAFÉ Y LOS CÍTRICOS DE CHITRA.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 1,580
(De miércoles 27 de septiembre de 1989)

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE PRÁCTICA DEL ESTUDIANTE EN LA EMPRESA, P.P.E.E., COMO
UNA ACTIVIDAD NECESARIA Y DESEABLE EN LOS COLEGIOS DE SEGUNDO CICLO SECUNDARIO CON
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN: COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE EDUCACIÓN PARA EL HOGAR PARA LOS
ESTUDIANTES DE VO. Y VIOS. AÑOS.

Resuelto N° 6542-A
(De viernes 23 de noviembre de 2012)

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE PRÁCTICA DEL ESTUDIANTE EN LA EMPRESA (P.P.E.E.) EN LOS
CENTROS EDUCATIVOS DE SEGUNDO NIVEL DE ENSEÑANZA, EN BENEFICIO DE LOS ESTUDIANTES DE
UNDÉCIMO (11.º) Y DUODÉCIMO (12.º) GRADO.

Resuelto N° 949-AL
(De lunes 27 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO COMO CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR AL CENTRO
EDUCATIVO SANTIAGO APÓSTOL, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ,
CORREGIMIENTO DE LAS MAÑANITAS, URBANIZACIÓN PARQUE REAL, AVENIDA PALERMO, CASA 1-4, PARA
QUE PUEDA IMPARTIR EDUCACIÓN EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL
(PREESCOLAR Y PRIMARIA), EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, CUYA PROPIETARIA ES LA SEÑORA DIOSELINA
RODRÍGUEZ.

Resuelto N° 950-AL
(De lunes 27 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO AL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO THE
OXFORD SCHOOL PASEO DEL NORTE, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ,
CORREGIMIENTO ERNESTO CÓRDOBA CAMPO, URBANIZACIÓN PASEO DEL NORTE, CALLE 7MA OCCIDENTAL,
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PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN MODALIDAD PRESENCIAL EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O
EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL (PREESCOLAR, PRIMARIA Y PREMEDIA), BAJO EL AMPARO DE LA SOCIEDAD
ANÓNIMA DENOMINADA THE OXFORD SCHOOL NO.7 PASEO DEL NORTE, S.A.; INSCRITA AL FOLIO
NO.155670943 DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR JOSÉ
CONCEPCIÓN BARRIOS NG.

Resuelto N° 951-AL
(De lunes 27 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO SHALOM RABÍ, UBICADO EN LA
PROVINCIA DE COLÓN, DISTRITO DE COLÓN, CORREGIMIENTO DE SABANITAS, SECTOR NUEVO MÉXICO,
SEGUNDA ENTRADA LOS DIAMANTES PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O
EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL (PREESCOLAR Y PRIMARIA), EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, BAJO EL
AMPARO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA CENTRO DE EDUCACIÓN PARTICULAR BÁSICO GENERAL
SHALOM RABÍ, S.A., INSCRITA A FOLIO NO. 155633800 DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, CUYO
REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR FRANCISCO CRUZ SÁNCHEZ.

Resuelto N° 953-AL
(De lunes 27 de marzo de 2023)

QUE MODIFICA Y ADICIONA ARTÍCULOS AL RESUELTO 6542-A DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2012, QUE ESTABLECE
EL PROGRAMA DE PRÁCTICA DEL ESTUDIANTE EN LAS EMPRESAS (P.P.E.E.) EN LOS CENTROS EDUCATIVOS
DE SEGUNDO NIVEL DE ENSEÑANZA, EN BENEFICIO DE LOS ESTUDIANTES DE UNDÉCIMO (11º) Y DUODÉCIMO
(12º) GRADO.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Aviso N° S/N
(De viernes 17 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE ES NULO POR HABERSE EXTRAVIADO, Y ORDENA EXPEDIR UN NUEVO
CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN NEGOCIABLE (CERPAN) NO.111394.

Aviso N° S/N
(De jueves 30 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE DECRETA LA ANULACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CERPAN NO. 137232.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De jueves 02 de febrero de 2023)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE DENTRO DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL
LICENCIADO ARTURO ISAAC MARTÍNEZ JAÉN EN SU PROPIO NOMBRE, CONTRA LA FRASE: “LOS INGRESOS
BRUTOS”, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY 106 DE 8 DE OCTUBRE DE 1973 SOBRE EL RÉGIMEN
MUNICIPAL, SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL, Y EN
CONSECUENCIA ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Opinión N° 1-2023
(De jueves 23 de marzo de 2023)

DETERMINAR LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES QUE UNA CASA DE VALORES, CON LICENCIA EXPEDIDA POR LA
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ PUEDE REALIZAR EN TORNO A, O CON,
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ACTIVOS DIGITALES DE TODA CLASE, INCLUYENDO LAS MONEDAS DIGITALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE ATALAYA / VERAGUAS

Acuerdo N° 37
(De martes 15 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE ATALAYA, PARA
LA VIGENCIA FISCAL 2023.

Acuerdo N° 40
(De martes 27 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ATALAYA APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
INVERSIÓN ANUAL FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) DE LA
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MESA / VERAGUAS

Acuerdo N° 03
(De viernes 24 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MESA, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023, (PLAN ANUAL DE INVERSIÓN DE OBRAS Y
FUNCIONAMIENTO), FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI).

CONSEJO MUNICIPAL DE ÑURUM / COMARCA NGOBE BUGLE

Acuerdo Municipal N° 01
(De viernes 20 de enero de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ÑÜRÜM APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
INVERSIÓN ANUAL FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) DE LA
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN No. OAL-019-ADM-2023 PANAMÁ, 17 DE MARZO DE 2023 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

C ONS ID ERANDO: 

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, se fundamenta en la Ley 12 de 25 de enero de 
1973, en la cual se señalan sus funciones y facultades. 

Que mediante de Decreto Ejecutivo No. 84 de 5 de diciembre de 1997, se reorganiza la Comisión 
Nacional de Ferias, se señalan sus funciones y se adoptan otras disposiciones. 

Que la Comisión Nacional de Ferias es un organismo adscrito al Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario. 

Que el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 84 del 5 de diciembre de 1997, establece que la 
Comisión Nacional de Ferias, a través de .su Juntai Directiva tendrá dentro de sus funciones 
designar a los miembros de los patronatos de las ferias, por un período de dos (2) años 
conformados de la manera como lo indica el artículo décimo de dicho Decreto Ejecutivo. 

Que el Director de la Comisión Nacional de Ferias remitió el Acta fechada 24 de noviembre de 
2022, mediante la cual el PATRONA]'O DE LA FERIAAGROPECUARIA ARTESANAL, 
AGRÍCOLA, CULTURAL Y FOLCLÓRICA DE CAPIRA, dejó constancia de la elección 
de su Junta Directiva para el perío4o de noyiembre 9.e 2022:, 4asta noviembre de 2024, para su 
respectiva ratificación. · 

: ¡ . . ; 
• ' ;. . ¡ . . ! ~ , 

Que corresponde a1 Ministro de i I)esarrOllO Agropecuatio, en representación del Organo 
Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo décimo segundo. del Decreto Ejecutivo No. 
84 del 5 de diciembre de 1997, ratificar la JUnta Directiva de las Feri(:ls, una vez haya sido elegido 
por la Asamblea Gener.al de Patronos, por un período de dos (2) años. 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ratificar la Junta Directiva del PATRONATO 
AGROPECUARIA ARTESANAL, AGRÍCOLA, 
FOLCLÓRICA DE CAPIRA, de la siguiente manera: 

CARGO 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

TESORERO 

SECRETARIO 

FISCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

SEGUNDO OLIVARES BECERRA 

FÉLIX ARIEL CANDANEDO 

CARLOS ALBERTO 
MONTENOIR RODRIGUEZ 

GABRIELA ADARIS TUÑÓN DE 
LEON 

DOMINGO DE SILOS 
CARDENAS RIVERA 

ELADIO ENRIQUE VALVERDE 
RIVERA 

ULISES SANTIAGO PITTI 
QUINTERO 

DE LA FERIA 
CULTURAL Y 

CEDULA 

8-765-2193 

4-280-992 

8-715-1386 

8-831-1624 

8-179-540 

8-395-324 

8-745-2414 
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SEGUNDO: La Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA AGROPECUARIA 
ARTESANAL, AGRÍCOLA, CULTURAL Y FOLCLÓRICA DE CAPIRA, 
ha sido elegida por un periodo de dos (2) años, la cual comenzará a regir a partir 
de la presente ratificación. 

TERCERO: Para los efectos legales, la Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA 
AGROPECUARIA ARTESANAL, AGRÍCOLA, CULTURAL Y 
FOLCLÓRICA DE CAPIRA, deberá inscribir el Acta de Elección con la 
ratificación correspondiente en el Registro Público de Panamá. 

CUARTO: La presente Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 12 de 25 de enero de 1973 y el Decreto Ejecutivo No. 
84 del 5 de diciembre de 1997. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

,\ 
{/t./> J / 1 

XIS PINFfoA 
iceministro 

EL MINISTERIO DE DESARROL~O AGROPECUAhi 
OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

CERTIFICA: Que el l)fesente documento es fiel copia de 

original. · _.. /1 / · I o;J, 3 
Panamá !:; de ~~ de 2 --

r;f ~~ ~ · 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN No. OAL-020-ADM-2023 PANAMÁ, 17 DE MARZO DE 2023 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, se fundamenta en la Ley 12 de 25 de enero de 
1973, en la cual se señalan sus funciones y facultades. 

Que mediante de Decreto Ejecutivo No. 84 de 5 de diciembre de 1997, se reorganiza la 
Comisión Nacional de Ferias, se señalan sus funciones y se adoptan otras disposiciones. 

Que la Comisión Nacional de Ferias es un organismo adscrito al Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario. 

Que el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 84 del 5 de diciembre de 1997, establece que la 
Comisión Nacional de Ferias, a través de su Junta Directiva tendrá dentro de sus funciones 
designar a los miembros de los patronatos de .las ferias, por un período de dos (2) años 
conformados de la manera como lo indica el artículo décimo de dicho Decreto Ejecutivo. 

Que el Director de la Comisión Nacional de Ferias remitió el Acta: fechada 11 de noviembre de 
2022, mediante la, cual el PAT}lONATO ·. DE LA FERIA AGROPECUARIA Y 
TURÍSTICA DEL ·CAFÉ Y LOS CÍTRICOS DE CHITRA, dejó constancia de la elección 
de su Junta Directivá para: el períoqo de noviembre 9.e2022, hasta noviembre de 2024, para su 
respectiva ratificación. ~; · · ·· :. · . · ··. · · · . 

Que corresponde ¡:1.l Ministro de · l)~satrollo AgropecuaHb, en representación del Órgano 
Ejecutivo, de acuerdo conJo dispuesto en el artículo décimo segundo del Decreto Ejecutivo No. 
84 del 5 de diciembre de 1997, ratificar la Junta Directiva de las Ferias, una vez haya sido 
elegida por la Asamblea General de :ratronos, por un períAdo de dos (2) años. 

En consecuencia, 

RES U E LV-E: 

PRIMERO: Ratificar la Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA 
AGROPECUARIA Y TURÍSTICA DEL CAFÉ Y LOS CÍTRICOS DE 
CHITRA, de la siguiente manera: 

CARGO 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

SECRETARIO 

TESORERO 

FISCAL 

NOMBRE 

ANASTASIO FLORES ORTEGA 

JORGE ISAAC TRISTAN DE 
LEON 

RUBEN URRIOLA GUEV ARA 

CESAR MARITZA GUEV ARA 
GONZALEZ 

ERNESTO ELIZONDO 
CAMARGO MENDOZA 

CÉDULA 

9-80-2150 

9-701-568 

9-103-1878 

9-177-908 

9-724-260 

SEGUNDO: La Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA AGROPECUARIA Y 
TURÍSTICA DEL CAFÉ Y LOS CÍTRICOS DE CHITRA, ha sido elegida 
por un periodo de dos (2) años, la cual comenzará a regir a partir de la presente 
ratificación. 
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TERCERO: Para los efectos legales, la Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA 
AGROPECUARIA Y TURÍSTICA DEL CAFÉ Y LOS CÍTRICOS DE 
CHITRA, deberá inscribir el Acta de Elección con la ratificación 
correspondiente en el Registro Público de Panamá. 

CUARTO: La presente Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 12 de 25 de enero de 1973 y el Decreto Ejecutivo 
No. 84 del 5 de diciembre de 1997. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE . 

. ; ''f.\Ni~TEHIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
,_. . . .. OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

d mento es fiel copia de .. :··' :rtCA: Que el presente ocu 

; ,;,¿\ ; . r de 11M_ de2o _d.3 
Panama .....:2- ~ 

.... .<ff 0.~,, ~d- . 
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/ 
-· ···RmmLICA DE P~ 

Resuelto No. /5? O 
MINISTERIO DE EDUCACIOO 

Paaarrá, .7 r de ~ 1989. 

EL MINISTRO DE EDUCACIOO 

en uso de sus facultades legales, 

CXNSIDERANDO: 

Que es función del Ministerio de Educación organizar las actividades educativas del sistema 
oficial, fonnal, de enseñanza. 

Que de confonnidad con el Artículo Noveno de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, es fun 
cion del Ministerio de Educación irrpulsar la cultura en toda el país, en la fonna más adecuada a­
los intereses nacionales. 

Que un objetivo fundamental de la Educación Profesional y Técnica es el de preparar jóvenes con 
una calificación adecuada a los requerimientos del mercado laboral del país. 

Que por muchos años, los colegios con _programas de enseñanza canercial, industrial y de educa 
ción para el hogar, han realizado una actividad educativa denc:minada Práctica Profesional en Errpr~ 
sas, con alunnos graduandos (VI Años). 

Que las experiencias derivadas de esta · actividad arroªan resultados positivos, ·tanto en la ca 
lif.icación . técnica ceínO en el desarrollo de conductas sociales y laborales en el estudiante, brin 
dándoles -en muchos casos- la oportunídaddeobtener su primer empleo. 

Que por la diversidad de criterios aplicados por los colegios para el desarrollo de las Prác­
ticas en las E'Irpresas, es .necesario establecer rionnas que reglamenten esta actividad para obtener 
mejores y mayores logros. 

Que la dinámica educativa nos exige extender esta actividad a los alunnos graduandos (V año), 
en la medida de lo posible. ''Parte de la ern.'icación sistemática que ofrece la Educación Profesio­
nal y Técnica constituye a la actividad de Práctica Profesional en Frrpresas, en un instn.mento que· 
le permitirá recabar evidencias científicas para fortalecer la programación curricular de sexto 
añ.011

• 

ARTtCULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

P.ARAGRAFO: 

RESUELVE.: 

Establecer el Programa de Práctica del Estudiante en la E'Irpresa, P.P.E.E., 
caro una actividad necesaria y deseable en los C.Olegios de Segundo Ciclo 
Secundario con programas de Educación: Ccmercial, Industrial y de Educa­
ción para el Hogar para los estudiantes de Vo. y VIos. años. 

Establecer con carácter experimental y de diagnóstico el Programa de Prác 
tica· de Estudiantes en Errpresas para los estudiantes pre-graduandos (V afio), 
con una duración de seis (6) semanas durante las vacaciones de fin de año 
escolar. 

Los alUlillOS cuyo pranedio de aprobación por asignatura sea de un mínimo de 
3.0, podrán participar en el P.P.E.E. El mismo será igual para los estu­
diantes de Vo. y VIos. años. 

Los alumnos participantes del P.P.E.E. deberán estar cubiertos por el~S~ 
guro Colectivo contra accidentes del colegio. 
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" 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICUW QUINID: 

PARAGRAFO: 

ARTICULO SEXTO: 

ARTICUW SEPfOO: 

ARTICUW OCTAVO: 

PARAGRAFO: 

ARTICUW NOVENO: 

-2-

El P.P.E.E. de los alunnos graduandos se realizará, preferentemente, en el 
cuarto bimestre escolar, y tendrá una duración de seis ( 6) semanas. Los c9 
legios alejados del Area Metropolitana podrán realizar este programa duran­
te el tercer bimestre, previa autorización de la Dirección de Educación P~Q 
fesional y Técnica. 

Los participantes· graduandos serán evaluados mediante actividades y trabajos 
programados para las semanas restantes del bimestre en que se realiza el P. 
P.E.E. La evaluación correspondiente a las asignaturas de la fonnación téc 
nica, se harán básicamente, con .los infonoos del P~P.E.E. cuya supervisión­
corresponderá exclusivamente al docente de la especialidad. 

La evaluación del rendimiento de los alunnos pregraduandos (V Año) responc:J:: 
rá exclusivamente a su carácter experimental y de diagnóstico. 

A los alumnos participantes del P.P.E.E., el colegio les extenderá .una Cert2:_ 
ficación .en la cual constará el total de horas de prácticas realizadas. Este 
doclUlletlto será refrendado por el Director del Colegio, por el Profesor Supe.E_ 
visor del estudian_te en el P.P.E.E; y el representante de la Empresa. 

El P .P .E.E~ será planificado y coordinado por una Canisión a nivel de cada 
Colegio. La Dirección de Educación Profesfonal y Técnica supervisará este 
Programa y brindará a los colegios el apoyo requerido. 

La Canisión del P.P.E.E. en cada colegio se confonnará de la siguiente man~ 
ra: 

- La Dirección y Sub-Directoies (Académicos y Técnicos). 

- Profesores de .las fonnaciones profesfonales y técnicas. 

- Profesores Coordinadores y/o de< Et.lace de los Departamentos académicos 
y Técnicos. 

- Un Representante de los Padres de Familia y Acudientes. 

- Un Representante de los alunnos graduandos. 

Esta Canisión deberá instalarse en la Semana de Organización del Año Esc!?_ 
lar. 

Las funciones de la Canisión del P.P.E.E. sori las siguientes: 

l. Gestionar eón , las Empresas Privadas y las Instituciones Públicas los 
cupos requeridos para· que los estudiantes realicen sus prácticas, en 
trabajos acordes con su área de formación profesional y técnica. 

2. Establecer el orden, con base al rendimiento esoclar (técnico, acadé­
mico y de hábitos y actitudes), para la selección de los alumnos par­
ticipantes. 

3. Realizar un Seminario con los participantes del P.P.E.E., antes de su 
inicio, con el fin de orientarlos para esta nueva e importante expe­
riencia. 

4. Planificar y ad:niriistrar las acciones de supervisión de los estudiantes 
practicantes en las Enpresas. 

5. Aprobar y supervisar las actividades y trabajos con los cuales se eva­
luarán las. asignaturas durante el bimestre de ejecución del P.P.E.E. 
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ARTICULO DECOO: 

- 3 -

6. Analizar los informes de: los profesores supervisores, los empresarios 
y los estudiantes, con el fin de derivar conclusiones que retroalimenten 
al sistema en cuanto al mejoramiento de la calidad del aprendizaje. 

Este Resuelto canenzará a regir a partir de su sanción. 

La Viceministra de Educación, 

rnrh/ 
EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
CERTIFICA 

QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIAAUTi:NTICA 
QUE REPOSA EN EL EXPEDIFNTE ORIGINAL 

2 9 MAR 2023 

FIRMA: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

RESUELTO No. (;;:S'l-2- A 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Panamá, 23 de AJrn/, de 2012 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los fines de la educación panameña, Orgánica de Educación, es garantizar la 
formación del ser humano para el trabajo productivo digno, en beneficio individual y 
social; 

Que el Artículo 78 de la Ley 4 7 de 1946 establece que: "el Ministerio de Educación, 
además de proporcionar la preparación teórica-práctica en el desarrollo del currículo, 
organizará prácticas profesionales que permitan a los estudiantes adquirir habílidades y 
destrezas laborales y empresariales. Para este fin, podrá celebrar acuerdos con entidades 
estatales o empresas privadas"; 

Que el Ministerio de Educación establecerá las nonnas y vínculos necesarios con las 
empresas e instituciones oficiales y particulares existentes en el país, para que los 
estudiantes graduandos de segundo nivel de enseñanza realicen sus prácticas profesionales; 

Que los centros educativos con programas de enseñanza comercial, industrial, agropecuaria 
y de familia y desarrollo comunitario han realizado la actividad educativa denominada 
Práctica Profesional de la Empresa con estudiantes graduandos de duodécimo (12. º)grado; 

Que las experiencias derivadas de esta actividad arrojan resultados positivos tanto en la 
calificación obtenida en el área técnica como en el desarrollo de conductas sociales y 
laborales en el estudiante; 

Que en virtud de la diversidad de criterios que aplican los centros educativos para el 
desarrollo de la práctica profesional .en las empresas, se hace necesario establecer normas 
que reglamenten esta actividad educativa con base en las nuevas tendencias y evolución del 
sistema educativo panameño; 

Que la dinámica educativa exige extender esta actividad a los estudiantes pregraduandos de 
undécimo (11.0

) grado, la cual les permitiría fortalecer las competencias básicas y 

específicas; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Establecer el Programa de Práctica del Estudiante en la Empresa (P.P.E.E.) 
en los centros educativos de Segundo Nivel de Enseñanza, en beneficio de los estudiantes 
de undécimo (11.º) y duodécimo (12.º) grado. 

ARTÍCULO 2: El Programa de Práctica del Estudfante en la Empresa será planificado y 
coordinado por una comisión en cada colegio; estará bajo la supervisión de la Dirección 
Nacional de Educación Media Académica y la Dirección Nacional de Media Profesional y 
Técnica, las cuales brindarán, el apoyo requerido a los centros educativos, bajo sus 
jurisdicciones administrativas respectivas. 
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ARTÍCULO 3: La Comisión del Programa de Práctica del Estudiante en la Empresa 
(P.P.E.E.), en cada colegio, se conformará de la siguiente manera: 

• El director y el o los subdirectores (Técnico Docente y Administrativo) 
• Los profesores coordinadores y/o enlaces de los departamentos académicos y 

• 
• 
• 

técnicos. 
Un representante de los padres de familia o :acudientes . 
El representante estudiantil ante la comunidiad educativa . 
El representante de las organizaciones cívicas de la comunidad educativa . 

La Comisión del Programa de Práctil;:a del Estudiante en la Empresa debe ser instalada en 
la semana de organización del respectivo periodo escolar. 

ARTÍCULO 4: Las funciones de la Comisión del Programa de Práctica del Estudiante en la 
Empresa son las siguientes: 

• Gestionar los cupos requerid~s para que los estudiantes realicen sus prácticas en las 
1 

empresas privadas e instituciones públicas. 
• Establecer el orden para la selección de los alumnos participantes tomando en 

consideración el rendimiento académico, los hábitos y actitudes y formación 
técnica. 

• Implementar un seminario de orientación a los participantes antes del inicio del 
Programa de Práctica del Estuoiante en la Empresa. 

• Planificar y administrar las acciones de supervisión de los estudiantes participantes 
en las empresas privadas e instituciones públicas. 

• Supervisar las actividades y prácticas con las cuales se evaluarán las asignaturas 
técnicas durante el trimestre de ejecución del Programa de Práctica del Estudiante 

en la Empresa. 
• Analizar los informes ofrecidos por la empresa privada y/o institución pública, con 

el fin de obtener conclusi?nes que realimenten el Programa en cuanto al 
mejoramiento de la calidad de los aprendizajes. 

• Rendir informe a las direcciones curriculares correspondientes. 
• Atender cualquier otra situación que se presente en el desarrollo de esta actividad. 

ARTÍCULO 5: Podrán participar en el Programa de Práctica del Estudiante en la Empresa 
(P.P.E.E.), los estudiantes regulares de undécimo (11.º) y duodécimo (12.º) grado con 
promedio global mínimo de 3.5, en el año en curso, al inicio de la práctica. 

ARTÍCULO 6: El Programa de Práctica del Estudiante en la Empresa para los estudiantes 
de duodécimo grado, se realizará duránte el tercer tfimestre del periodo escolar y tendrá una 
duración de seis semanas. 

Los estudiantes que participen deben estar cubiertos por un seguro colectivo contra 

accidentes. 

ARTÍCULO 7: Los estudiantes participantes del Programa de Práctica del Estudiante en la 
Empresa deben cumplir con los reglamentos instituidos en la empresa privada y/o 
institución pública donde realicen sus prácticas. 

ARTÍCULO 8: Los estudiantes participantes graduandos serán evaluados en las asignaturas 
académicas mediante actividades y trabajos programados para las semanas restantes del 
trimestre en que realizan sus prácticas. En tanto la evaluación en las asignaturas de 

Formación Técnica se realizará de la siguiente manera: 
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, , .. ,· . 

A. 1/3 corresponderá a las calitica~iones diarias obtenidas durante las primeras cinco 
(5) semanas del trimestre. 

B. 1/3 la obtendrá de las evaluaciones de competencias básicas y específicas 
demostradas en su práctica y evaluadas mediante un instrumento que llenará la 
empresa o institución. Este tercio sustituye al examen trimestral. 

C. 1/3 lo obtendrá de la evaluación de las competencias actitudinales demostradas en 
su práctica y evaluada mediante un instrumento que llenará la empresa o institución. 
Este tercio sustituye la apreciación. 

ARTÍCULO 9: La Dirección Nacional de Evaluación Educativa conjuntamente con la 
Dirección Nacional de Educación ~edia Académica y la Dirección Nacional de Media 
Profesional y Técnica serán las responsables de la elaboración de los instrumentos de 
evaluación de las competencias básicas y específicas; así como también la de las 
competencias actitudinales. 

ARTÍCULO 10: Los centros escolares extenderán un certificado a cada estudiante 
participante en el Programa de Práctlca del Estudiante en la Empresa, (P.P.E.E.), del 
duodécimo grado, en el cual se hará constar el total de semanas de prácticas. Este 

documento será refrendado por el director del colegio, el profesor, el supervisor del 

estudiante y el representante de la empresa o institución. 

ARTÍCULO 11: El Programa de Práctica del Estudiante en la Empresa para los estudiantes 
pregraduandos de undécimo (11.0

) grado tendrá carácter opcional. Este programa tendrá 

una duración de cuatro semanas, el cual se desarrollará en la jornada contraria o en las 
vacaciones de fin de año escolar. 
La evaluación de los alumnos pregraduandos de undécimo (11.º) grado responderá a un 
carácter opcional. 

ARTÍCULO 12: Este Resuelto deroga el Resuelto 1580 de 27 de septiembre de 1989. 

ARTÍCULO 13: Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CERTIFICA 
QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIAAUT!'.:NTICA 

QUE REPOSA EN EL EXPEDIFNTE ORIGINAL 

2 9 MAR 2023 

FIRMA: _-=~'----¡,O___::__//----
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTONo. q'J./t:¡-IJ¿ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Panamá, :tf de ~ de 2023 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 121 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, establece 
que la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares deben ser 
autorizados, sin excepción por el Ministerio de Educación, el cual tendrá la supervisión 
directa de ellos, en cuanto a su proyecto educativo, sus planes de estudio, programas de 
enseñanza y la ejecución de estos; 

Que la señora Dioselina Rodríguez, con cédula de identidad personal No. 2-714-1114, quien 
funge como propietaria del Centro Educativo Santiago Apóstol, solicitó autorización de 
funcionamiento del precitado centro educativo particular, ubicado en la provincia de Panamá, 
distrito de Panamá, corregimiento de Las Mañanitas, Urbanización Parque Real, A venida 
Palermo, casa 1-4; para impartir educación en el Primer Nivel de Enseñanza o Educación 
Básica General (Preescolar y Primaria); 

Que la Dirección Regional de Educación de Panamá Centro, en cumplimiento del artículo 1 
del Decreto Ejecutivo No. 90 de 18 de mayo de 1998, por el cual se regula el trámite para la 
aprobación de Reglamentos Internos de las Instituciones Educativas Oficiales y Particulares, 
aprobó el Reglamento Interno del Centro Educativo Santiago Apóstol, mediante nota 
DREPC/ AL/0007 de 19 de enero de 2021; 

Que mediante Memorando DINIA.DDD.139.226-21 de 21 de octubre del 2021, expedido 
por el Departamento de Diseño y Desarrollo de la Dirección Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura, se ~stablece que el Centro Educativo Santiago Apóstol, cumple con las normas 
establecidas por el Ministerio de Educación en cuanto a estructura, por lo cual se le otorga el 
Visto Bueno; 

Que el plan de estudio y programa de Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica General 
(Preescolar y Primaria), cuentan con el aval de aprobación por parte de la Dirección Nacional 
de Currículo y Tecnología Educativa, a través de la nota DNCTE/131/724 de 16 de julio de 
2021; 

Que mediante Protocolo de Supervisión para la Apertura de Centros Educativos Regulares 
de la Dirección Regional de Panamá Centro, certifica que el Centro Educativo Santiago 
Apóstol, es apto para impartir educación en las etapas de Preescolar y Primaria; 

1 

Que la Dirección Nacional de Educación Particular, mediante Informe Ejecutivo señala que 
1 

el Centro Educativo Santiago Apóstol, cumple cdn los requisitos establecidos para la 
1 

autorización de funcionamiento como centro educativo particular; 

Que la solicitud presentada cumple con todas las formalidades y requisitos exigidos por el 
Texto Único de.la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación y el artículo 6 del Decreto 
Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018, para la autorización de funcionamiento del centro 
educativo particular denominado Centro Educativo Santiago Apóstol; por lo tanto, 

RESUELVE: 
1 

Artículo l. Autorizar el funcionamiento como centro educativo particular al Centro 
Educativo Santiago Apóstol, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 
corregimiento de Las Mañanitas, Urbanización Parque Real, Avenida Palermo, casa 1-4, para 
que pueda impartir educación en el Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica General 
(Preescolar y Primaria), en la modalidad presencial, cuya propietaria es la señora Dioselina 
Rodríguez, con cédula de identidad personal No. 2-714-1114. 
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Artículo 2. La autorización que se establece en el ·artículo anterior tendrá vigencia mientras 
la institución educativa cumpla con las disposiciones relativas a la educación particular, 
establecidas en el Título 111, Capítulo 111, del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de 
Educación y su reglamentación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 466 de 
14 de agosto de 2018. 

Artículo 3. La propietaria del Centro Educativo Santiago Apóstol, queda obligada a 
notificarle previamente al Ministerio de Educación cualquier cambio de los diseños 
curriculares, implementación de nuevas ofertas académicas y el traslado de sus instalaciones 
a un lugar distinto al señalado en este Resuelto. 

Para su debido registro, el nuevo local deberá cumplir con las normas de seguridad y demás 
requisitos exigidos en la ley y su reglamentación. 

De no cumplir con lo anterior, la Dirección Regional de Educación correspondiente no 
firmará los certificados ni diplomas expedidos por dicho centro de enseñanza. 

Artículo 4. En caso de cierre del centro educativo, la propietaria remitirá el registro de los 
alumnos y toda la documentación relacionada con el funcionamiento a la Dirección Regional 
de Educación respectiva. 

Artículo 5. Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Título 111, Capítulo 111, del Texto Único de la Ley 47 de 
1946, Orgánica de Educación y el Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018. 

MARUJA G AY DE VILLALOBOS 
Ministra de Educación 

EL SUSCRITO SECR 
MINISTERIO 5¡~~Bc~~~cS~AL DEL 

QUE ESTE oo,... yERTIFICA 
QUE R[P;_is11~~~~~~ºxPEES COPJAAUTt:NTJcA 

DIENTE ORIGINAL 

2 9 MAR 2023 

···~/lj 
FJRMA:----= ~"·-· 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

RESUELTO No. q!J{) . .f}l 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Panamá,;l,':f.de ~ 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 
1 

de 2023. 

' 1 

Que el artículo 121 del Texto Unico de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, establece 
que la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares deben ser 
autorizados, sin excepción por el Ministerio de Educación, el cual tendrá la supervisión 
directa de ellos, en cuanto a su proyecto educativo, sus planes de estudio, programas de 
enseñanza y la ejecución de estos; 

Que el señor José Concepción Barrios Ng, con cédula de identidad No.3-60-501, 
representante legal de la sociedad anónima denominada The Oxford School No.7 Paseo del 
Norte, S.A.; inscrita al folio No. 155670943 del Registro Público de Panamá, presentó 
solicitud para obtener la autorización de funcionamiento del centro educativo particular 
denominado The Oxford School Paseo del Norte, ubicado en la provincia de Panamá, distrito 
de Panamá, corregimiento Ernesto Córdoba Campo, urbanización Paseo del Norte, calle 7ma 
Occidental, para que pueda impartir educación en el Primer Nivel de Enseñanza o Educación 
Básica General (Preescolar, Primaria y Premedia); 

Que la Dirección Regional de Educación de Panamá Norte, en cumplimiento del artículo 1 
del Decreto Ejecutivo No. 90 de 18 de mayo de 1998, por el cual se regula el trámite para la 
aprobación de los Reglamentos Internos de las Instituciones Educativas Oficiales y 
particulares aprobó el Reglamento Interno del centro educativo particular denominado The 
Oxford School Paseo del Norte mediante el memorando DREPN/AL/016/12-5-2022 de 12 
de mayo de 2022; 

Que mediante el Memorando DINIA.DDD.139.0139-2020 de 19 de noviembre de 2020, el 
Subdirector Nacional de Ingeniería y Arquitectura, indica que el centro educativo cumple 
con las normas establecidas por el Ministerio de Educación en cuanto a su estructura, por lo 
que se le otorga el visto bueno por parte de la Dirección Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura; 

Que los planes de estudio y los programas de Educación Básica General (Preescolar, Primaria 
y Premedia) del centro educativo, cuentan con el aval de aprobación por parte de la Dirección 
Nacional de Currículo y Tecnología Educativa, a través de la notaDNCTE-131-820 de 27 de 
octubre de 2020; 

Que la Dirección Regional de Educación de Panamá Centro, mediante el Protocolo de 
Supervisión para la Apertura de Centros Educativos Regulares, nos indica en sus 
conclusiones finales que el centro educativo particular denominado The Oxford School Paseo 
del Norte está acondicionado para iniciar clases y obtener el resuelto de autorización de 
funcionamiento; 

Que la solicitud presentada cumple con todas las formalidades y requisitos exigidos por el 
Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación y el artículo 6 del Decreto 
Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018, para la autorización de funcionamiento del centro 
educativo particular denominado The Oxford School Paseo del Norte, por lo tanto; 

RESUELVE: 
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155670943 del Registro Público de Panamá cuyo representante legal es el señor José 
Concepción Barrios Ng, con cédula de identidad No.3-60-501 

ARTÍCULO 2. La autorización que se establece en el artículo anterior tendrá vigencia 
mientras la institución educativa cumpla con las disposiciones relativas a la educación 
particular, establecidas en el Título 111, Capítulo llI, del Texto Único de la Ley 47 de 1946, 
Orgánica de Educación y su reglamentación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 466 de 
14 de agosto de 2018. 

ARTÍCULO 3. El representante legal del centro educativo particular The Oxford School 
Paseo del Norte, queda obligado a notificarle previamente al Ministerio de Educación 
cualquier cambio de los diseños curriculares, implementación de nuevas ofertas académicas 
y el traslado de sus instalaciones del centro educativo a un lugar distinto al señalado en este 
Resuelto. 

Para su debido registro, el nuevo local deberá cumplir con las normas de seguridad y demás 
requisitos exigidos en la ley y su reglamentación. 

De no cumplir con lo anterior, la Dirección Regional de Educación correspondiente no 
firmará los certificados ni diplomas expedidos por dicho centro de enseñanza. 

ARTÍCULO 4. En caso de cierre del centro educativo, el representante legal del centro 
educativo remitirá el registro de los alumnos y toda la documentación relacionada con el 
funcionamiento del centro educativo a la Dirección Regional de Educación respectiva. 

ARTÍCULO 5. Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Título 111, Capítulo 111, del Texto Único de la Ley 47 de 
1946, Orgánica de Educación y el Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL sus3~~~~~,i~J1~~c~~~~~AL DEL 
QUE ESTE 00 CERTIFICA 

QUE REPos2~~~~TEOXPEES COPl_A AUTtNTICA 
.. ~ Dif'Nl E ORIGINAL 

2 9 MAR 2023 

FIRMA: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

RESUELTO No. q5J-l}L 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Panamá,a~de ~ de 2023. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 121 del Texto Único de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de Educación, establece 
que la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares deben ser 
autorizados, sin excepción por el Ministerio de Educación, el cual tendrá la supervisión 
directa de ellos, en. cuanto a su proyecto educativo, sus planes de estudio, programas de 
enseñanza y la ejecución de estos; 

Que la Licenciada Damaris Itzel Ortega Zerda, actuando en calidad de apoderada legal del 
señor Francisco Cruz Sánchez, con cédula de identidad personal Nº 8-199-23 70, quien funge 
como presidente y representante legal de la sociedad anónima denominada Centro de 
Educación Particular Básico General Shalom Rabí, S.A., inscrita a Folio Nº 155633800 del 
Registro Público de Panamá, solicitó autorización de funcionamiento del centro educativo 
particular, denominado Centro Educativo Shalom Rabí, ubicado en la provincia de Colón, 
distrito de Colón, corregimiento de Sabanitas, sector Nuevo México, segunda entrada Los 
Diamantes, para impartir educación en el Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica 
General (Preescolar y Primaria); 

Que la Dirección Regional de Educación de Colón, en cumplimiento del artículo 1 del 
Decreto Ejecutivo No. 90 de 18 de mayo de 1998, por el cual se regula el trámite para la 
aprobación de los Reglamentos Internos de las Instituciones Educativas Oficiales y 
Particulares, a través de la Resolución Nº 17 de 14 de septiembre de 2017, aprobó el 
Reglamento Interno.del Centro Educativo Shalom Rabí; 

Que la Dirección Regional de Educación de Colón, a través de la Coordinación de 
Mantenimiento de esa provincia, mediante certificación de 22 de abril de 2022, indica que se 
ha verificado las instalaciones del Centro Educativo Shalom Rabí, y se ha constatado que el 
mismo cumple con las normas de seguridad para albergar niños, reuniendo las condiciones 
necesarias para su funcionamiento; 

Que la Dirección Nacional de Currículo y Tecnología Educativa, a través de la nota DCTE-
131-1245 de 20 de diciembre de 2021, avaló la oferta educativa para la Educación Básica 
General (Preescolar y Primaria) del Centro Educativo Shalom Rabí, en la modalidad 
presencial; 

Que la Dirección Nacional de Educación Particular, mediante el Protocolo de Supervisión 
para la apertura de centros educativos regulares, certifica que el Centro Educativo Shalom 
Rabí, cumple con los requisitos necesarios para ofrecer los servicios educativos y recibir el 
resuelto de funcionamiento solicitado, recomendando para las etapas primaria y preescolar, 
habilitar el aula de informática en el año 2023 y un parquecito para recreación en un área de 
juego, respectivamente; 

Que la Dirección Nacional de Educación Particular, mediante Informe Ejecutivo de 27 de 
enero de 2023, hace constar la recomendación de favorabilidad para autorización de 
funcionamiento del Centro Educativo Shalom Rabí por cumplir con las normas exigidas por 
el Ministerio de Educación; 

Que la solicitud presentada cumple con todas las formalidades y requisitos exigidos por el 
Texto Único de la .Ley 4 7 de 1946, Orgánica de Educación y el artículo 6 del Decreto 
Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018, para la autorización de funcionamiento del 
Centro Educativo Shalom Rabí, por lo tanto, 
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RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar el funcionamiento del Centro Educativo Shalom Rabí, ubicado en la 
provincia de Colón, distrito de Colón, corregimiento de Sabanitas, sector Nuevo México, 
segunda entrada Los Diamantes para impartir educación en el Primer Nivel de Enseñanza o 
Educación Básica General (Preescolar y Primaria), en la modalidad presencial, bajo el 
amparo de la sociedad anónima denominada Centro de Educación Particular Básico General 
Shalom Rabí, S.A., inscrita a Folio Nº 155633800 del Registro Público de Panamá, cuyo 
representante legal es el señor Francisco Cruz Sánchez, con cédula de identidad personal Nº 
8-199-23 70. 

Artículo 2. La autorización que se establece en el artículo anterior tendrá vigencia mientras 
la institución educativa cumpla con las disposiciones relativas a la educación particular, 
establecidas en el Título III, Capítulo III, del Texto Único de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de 
Educación y su reglamentación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto 
de 2018. 

Artículo 3. El Representante Legal del Centro Educativo Shalom Rabí, queda obligado a 
notificarle previamente al Ministerio de Educación cualquier cambio de los diseños 
curriculares, implementación de nuevas ofertas académicas y el traslado de sus instalaciones 
a un lugar distinto al señalado en este Resuelto. 

Para su debido registro, el nuevo local deberá cumplir con las normas de seguridad y demás 
requisitos exigidos en la ley y su reglamentación. 

De igual manera debe cumplir con las recomendaciones formuladas por la Dirección 
Nacional de Educación Particular, mediante el Protocolo de Supervisión para la apertura de 
centros educativos regulares, para las etapas primaria y preescolar, en el sentido de habilitar 
el aula de informática en el año 2023 y un parquecito para recreación en un área de juego, 
respectivamente; 

' 
De no cumplir con lo anterior, la Dirección Regional de Educación correspondiente no 
firmará los certificados ni diplomas expedidos por dicho centro de enseñanza. 

Artículo 4. En caso de cierre del centro educativo, el representante legal remitirá el registro 
de los alumnos y toda la documentación relacionada con el funcionamiento a la Dirección 
Regional de Educación respectiva. 

Artículo S. Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Título III, Capítulo III, del Texto Único de la Ley 47 de 
1946, Orgánica de Educación y el Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AY DE VILLALOBOS 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
MINISTERIO OE EDUCACIÓN 

CERTIFICA 
QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIAAUrENTICA 

QUE f\EPOSA EN EL EXPEDIF~ITE O~IGINAL 

2 9 MAR 2023 

FIRMA: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTONo. qs~ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Panamá, ;;¿':Irle ~ de 2023 

Que modifica y adiciona artículos al Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, que 
establece el Programa de Práctica del Estudiante en las Empresas (P .P .E.E.) en los centros 
educativos de Segundo Nivel de Enseñ.anza, en beneficio de los estudiantes de undécimo 

(11 º) y duodécimo (12º) grado 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, se estableció el Programa 
de Práctica del Estudiante en las Empresas (P .P .E.E.), en los centros educativos de 
Segundo Nivel de Enseñanza, beneficio de los estudiantes de undécimo (11 º)y duodécimo 
(12º) grado; 

Que actualmente el Programa de Práctica del Estudiante en las Empresas (P .P .E.E.), se 
implementa para los programas de enseñanza comercial, industrial, agropecuaria, familia y 

desarrollo, para los estudiantes graduandos de duodécimo (12°) grado; 

Que existen diversos criterios que se aplican, así como la existencia de sugerencias emanadas 
por parte de los directores, docentes del área tecnológica de los distintos centros educativos, 
así como por parte de los supervisores de las diferentes regiones educativas, por lo que se 
solicitó la revisión del actual instrumento legal; 

Que debido a las múltiples interrogantes surgidas, en tomo a la aplicación del actual Resuelto 
que regula el Programa de Práctica del Estudiante en las Empresas (P.P.E.E.), se plantea 
la necesidad de modificar e incorporar algunos artículos que en el ejercicio de la práctica 
profesional representan limitantes y propicia distintas interpretaciones, 

RESUELVE: 

Artículo l. El artículo 1 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Artículo l. Establecer el Programa de Práctica del Estudiante (P.P.E.) en 

los centros educativos de Segundo Nivel de Enseñanza oficiales y 
particulares, . en beneficio de los estudiantes de undécimo (11 º) y 
duodécimo (12º) grado, en las áreas Profesionales y Técnicas. 

Artículo 2. El artículo 2 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Articulo 2. El Programa de Práctica del Estudiante (P.P.E.), será 
planificado y coordinado por una comisión en cada centro educativo; estará 

1 

bajo la supervisión de la Dirección Nacional de Educación Media 
Académica, la Dirección Nacional de Educación Media Profesional y 

Técnica . y la Dirección Nacional de Educación Particular, las cuales 

brindarán, el apoyo requerido a los centros educativos, a través de la 
Dirección Regional de Educación respectiva. 
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Artículo 3. El artículo 3 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Artículo 3. La Comisión del Programa de Práctica del Estudiante (P.P.E.), 
en cada centro educativo se conformará de la siguiente manera: 

1. El director o los subdirectores {Técnico Docente y Administrativo). 
2. Los profesores coordinadores y/o enlaces de los departamentos 

académicos y técnicos con grupos de duodécimo (12º) grado. 
3. El coordinador de práctjca o el docente de práctica. 
4. Los consejeros de duod~cimo grado (12º). 
5. Un representante de ilos pddres de familia o acudientes de 

1 

duodécimo (12°) grado. 
6. El representante estudiantil ante la comunidad educativa. 
7. El profesor orientador de Media. 

La Comisión del Programa de Práctica del Estudiante (P.P.E.) debe ser 
instalada en la semana de organización del respectivo periodo escolar. 

Artículo 4. El artículo 4 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Artículo 4. Las funciones de la Comisión del Programa de Práctica del 
Estudiante (P.P.E.) son las siguientes: 

1. Gestionar los cupos requeridos para que los estudiantes realicen sus 
prácticas en las empresas privadas, instituciones gubernamentales y 

no gubernamentales. 
2. Establecer el orden para la selección de los alumnos participantes 

tomando en consideración el rendimiento académico, los hábitos, 
actitudes y formación técnica. 

3. Implementar un seminario de orientación a los participantes antes 
del inicio del Programa de Práctica del Estudiante (P.P.E.). 

4. Planificar y administrar las acciones de supervisión de los 
estudiantes que participan del Programa de Práctica del Estudiante 
(P.P.E.). 

5. Supervisar las actividades y prácticas con las cuales se evaluarán 
las asignaturas técnicas en el periodo de ejecución del Programa de 
Práctica del Estudiante (P.P.E.). 

6. Analizar los informes ofrecidos por la empresa privada, institución 
pública u otras, con el fin de obtener conclusiones que realimenten 
el Programa en cuanto al mejoramiento de la calidad de los 
aprendizajes y darle seguimiento con la dirección del plantel. 

7. Rendir informe escrito a la Dirección Regional respectiva, y estos a 
su vez un informe ejecutivo a las Direcciones Nacionales 
correspondientes. 

8. Atender cualquier otra situación que se presente en el desarrollo de 
esta actividad. 

9. Crear una base de datos de los estudiantes que asisten a la práctica 
profesional, como también estadísticas de resultados del Programa 
de Práctica del Estudiante (P.P.E.). 

1 O. Evaluar las solicitudes de práctica profesional presentadas por las 
partes interesadas, para obtención de vacantes. 
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Artículo 5. El artículo 5 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Artículo 5. Podrán participar en el Programa de Práctica del Estudiante 
(P .P.E.), los estudiantes regulares de undécimo ( 11 º) y duodécimo (12º) 
grado, con un promedio global de 3.5 y promedio de 3.0 mínimo en cada 
una de las asignaturas del plan de estudio en el periodo correspondiente a 
la práctica. 

Artículo 6. Se adiciona el artículo 5-A al'Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, así: 

Artículo 5-A. Podrán participar en el 'Programa de Práctica del Estudiante 
(P.P.E.), los estudiantes regulares de '. undécimo (11 º) y duodécimo (12º) 
grado con evaluación satisfactoria de ias competencias blandas, cognitivas 
y emprendedoras. 

De tener la disponibilidad de vacantes para la realización de la práctica, la 
Comisión podrá considerar en orden de prelación estudiantes con promedio 
global inferior 3.5. 

Artículo 7. El artículo 6 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Artículo 6. El Programa de Práctica del Estudiante (P.P.E.), para los 
estudiantes de duodécimo grado, se realizará durante el tercer trimestre del 
periodo escolar y tendrá una duración de ocho (8) semanas. Los estudiantes 
que participen deben estar cubiertos por un seguro colectivo contra 
accidentes. 

Artículo 8. El artículo 7 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Articulo 7. Los estudiantes participantes del Programa de Práctica del 
Estudiante (P.P.E.), deben cumplir con los reglamentos instituidos en las 
empresas privadas, instituciones gubernamentales y no gubernamentales 
donde realicen sus prácticas, en un horario de lunes a viernes en jornada 
diurna. 

Artículo 9. El artículo 8 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 
' 

Artículo 8. Los estudiantes qu~ participan en el Programa de Práctica del 
Estudiante (P.P.E.), serán evaluados en las asignaturas que corresponden a 
las áreas humanísticas, científicas y tecnológicas, mediante actividades y 
trabajos programados de la siguiente manera: 

1. Un tercio (1/3) corresponderá a las calificaciones diarias obtenidas 
durante las primeras cinco (5) semanas del trimestre. 

2. Un tercio (1/3) la obte~drá de las evaluaciones de competencias 
básicas y específicas demostradas en su práctica y evaluadas 
mediante un instrumento que llenará la empresa o institución. Este 
tercio sustituye al examen trimestral. 

3. Un tercio (1/3) lo obtendrá de la evaluación de las competencias 
actitudinales demostradas en su práctica, mediante un instrumento 
que llenará la empresa o institución. Este tercio sustituye la 
apreciación. 
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Artículo 10. El artículo 9 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Artículo 9. La Dirección Nacional de Evaluación Educativa 
conjuntamente con la Dirección Nacional de Educación Media Académica, 
la Dirección Nacional de Educación de Media Profesional y Técnica y la 
Dirección Nacional de Educación de Particular, serán las responsables de 
la elaboración de los instrumentos de evaluación de las competencias 
básicas y específicas; así como también la de las competencias 
actitudinales. 

Artículo 11. El artículo 10 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Artículo 1 O. Los centros escolares extenderán un certificado a cada 
estudiante participante en el Programa de Práctica del Estudiante (P.P.E.), 
del duodécimo grado, en el cual se hará constar el total de semanas de 
prácticas. Este documento será refrendado por el director del centro 
educativo, el profesor coordinador de práctica o el supervisor del estudiante 
y el representante de la empresa o institución. 

Artículo 12. El artículo 11 del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, queda así: 

Artículo 11. El Programa de Práctica del Estudiante (P.P.E.) en undécimo 
( 11 º) grado tendrá carácter opcional. Este programa se desarrollará en la 
jornada contraria de clase. La evaluación de los alumnos de undécimo (11 º) 
grado responderá a un carácter formativo. 

Artículo 13. Se adiciona el artículo 11-A al Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012, 
así: 

Artículo 11-A. El acudiente de la estudiante en estado de gravidez debe 
informar de la condición de su acudida a la Comisión, para que la empresa 
determine su inclusión en el programa por escrito siempre y cuando el 
periodo de práctica no se interrunipa con la licencia de gravidez. 

Artículo 14. Este Resuelto modifica los artículos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 y adiciona los 
artículos 5-A y 11-A del Resuelto 6542-A de 23 de noviembre de 2012. 

Artículo 15. El presente Resuelto comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

'-m MAR~AY~E BOS 
M. . d Ed . , uii!a'-' Df ,c-4 m1stra e ucac1on ,. · <,3~,..~~'·"""'f: 

~ (, f :t.•'. ·v:~ ''t.:1 
t ~J' ~. . ~'~~·· ~ / t 
\~~·~\ ;,~~~ " .J/~ i' 

\Íf' " W'tr 
EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL D~~~c,'>: . 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN ~ · 
CERTIFICA . 

QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIAAUTlONTICA 
QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE ORIGINAL 

2 9 MAR 2023 

~~. 
FIRMA: ... ---...::;.....------=------
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE VERAGUAS 

CONCEJO MUNICIPAL DE ATALAYA 
TELEFONO 999-0077 

ACUERDO No. 37 

(Del 15 de noviembre del 2022) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE ATALAYA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ATALAYA EN 
USOSDESUSFACULTADESLEGALESY 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que el presupuesto es un acto del Gobierno Municipal, que contiene el plan 

operativo preparado de conformidad con los planes de desarrollo de·mediano y largo plazo, 
basado en la programación de las actividades municipales sin perjuicio de la Autonomía 
Municipal, para dirigir sus inversiones. 

SEGUNDO: Que de acuerdo con el numeral dos (2) del Artículo 17 de la Ley 106 del 8 de 
octubre de 1073, modificada por la Ley 52, es competencia del Concejo Municipal aprobar 
el Presupuesto de Renta y Gastos, presentado por el Señor alcalde del Distrito, 

TERCERO: Que se aumentaron en los departamentos de CONCEJO, ALCALDIA Y 
TESORERIA los siguientes renglones 001 de Personal Fijo de CONCEJO MUNICIPAL, por 
un total de B/ 1200.00 anual, el renglón 001 Personal Fijo de ALCALDIA por un monto de 
B/.2400.00 anual, el renglón 001 Personal Fijo de TESORERIA por un total de B/. 996.00 
anual, el renglón de la 646 Municipalidades y Juntas Comunales por total de B/. 4290.00 
anual y el renglón 030 gasto de representación de ALCALDIA por un total de B/. 24000.00 
anual. 
Además, se crearon los renglones de los departamentos de CONCEJO y TESORERIA, que 
se detallan a continuación, 930 Imprevisto de CONCEJO por un total de B/. 105000.00 anual, 
030 Gasto de Representación CONCEJO por un total de B/.3000.00 anual y 030 Gasto de 
Representación de TESORERIA, por un total de B/. 6000.00 anual. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar, el Presupuesto del Municipio de Atalaya, para la Vigencia Fiscal 
2023, conformado de la siguiente manera: 

INGRESOS 

1 INGRESOS CORRIENTES B/. 1,296814.00 

-TRIBUTOS B/. 361,096.00 

- NO TRIBUTOS B/. 838,722.00 

- SALDO DE CAJA EN BANCO B/. 96996.00 

2 INGRESOS CAPITAL B/. 3,000,00 

3 - RECURSOS DE PATRIMONIO B/. 3,000.00 
TOTAL, DE INGRESOS B/. 3367.30 B/. 1,299814.00 
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EGRESOS 

A GASTOS CORRIENTES 

O.A-SERVICIO PERSONALES 

1-B-SERVICIOS NO PERSONALES 

2-C-MATERIALES Y SUMINISTROS 

3-0-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

9-E-ASIGNACIONES GLOBALES 

5-F-CONSTRUCCIONES Y CONTRATOS 

B. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
TOTAL DE EGRESOS 

B/. 566639.00 
B/. 43817.00 

B/. 88158.00 
B/. 7612.00 
B/. 107539.00 
B/. 375254.00 

B/.110795.00 

B/. 1,189019.00 

B/. 1,299814.00 

SEGUNDO: Aprobar, el presupuesto de Ingreso, y de igual manera el Presupuesto de 
Egresos, según el detalle adjunto: 

TERCERO: Aprobar, el Presupuesto de la Estructura del Personal, según el detalle 
adjunto. 

CUARTO: Para los efectos fiscales este Acuerdo tiene vigencia a partir del dos (2) de Enero 
del 2023. 

DADO EN LA SALA DE REUNIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ATALAYA, A LOS QUINCE (15) DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL 2022. 

EL ALCALDE LA SECRETARIA, 

TOMAS ROBLES 
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE VERAGUAS 
DISTRITO DE _ATALAYA 

CONCEJO MUNICIPAL DE ATALAYA 

ACUERDO Nº 40 
(Del 27 de diciembre de 2022) 

POR MEDIO DEL CUAL El CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ATALAYA APRUEBA EL PRESUPUESTO 
DE INVERSION ANUAL FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI} DE 
LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ATALAYA EN PLENO USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone al 
Municipio, como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, con 
gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios públicos y 
construir las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, 
promover la participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley. 

Que la ley 106 de 1973, en su artículo 14, dispone que los Concejos Municipales regularán 
la vida jurídica del Municipio, por medio de Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del 
respectivo Distrito. 

Que es función del Concejo Municipal aprobar, derogar y modificar los acuerdos 
Municipales, resoluciones y demás actos administrativos. 

Que mediante la Ley 37 del 29 de junio de 2009, reformada por la Ley 66 del 29 de octubre 
de 2015 y Reglamentada por el Decreto Ejecutivo Nº 10 del 6 de enero de 2017, y las normas 
reglamentarias subsiguientes, el cual tiene por objetivo general garantizar la realización del 
Proceso de Descentralización de la Administración Pública en Panamá; mediante la 
transferencia de recursos necesarios a los gobiernos locales en coordinación con el 
Gobierno Central. 

Que el Plan Anual de Obras e Inversiones, es un instrumento de planificación de la inversión 
pública local que integra la prioridad de las necesidades a escala de los corregimientos del 
distrito, sobre las bases del desarrollo con equidad y previendo mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos, en proyectos realmente prioritarios para la población de cada municipio. 

Que es función del Alcalde Municipal como autoridad del Distrito, presentar al Concejo 
Municipal el proyecto de Acuerdo, especialmente el Presupuesto de Inversión de la Vigencia 
Fiscal 2022 que contendrá el Programa de descentralización según la ley 66 del 29 de 
octubre de 2015. 

Que en vista de, que el señor Alcalde Municipal, ha presentado como primera autoridad del 
distrito el proyecto de presupuesto para la utilización de los Fondos provenientes del 
Impuesto de Bienes Inmuebles {IBI), el cual ha sido sometido a consultas de participación 
ciudadana, requiere para los fines subsiguientes, la aprobación del pleno del concejo 
municipal del Distrito. 

Que para los fines pertinentes y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 112 -G, 
Numeral 1 de la Ley 66 del 29 de octubre de 2015 el mismo debe ser aprobado con las tres 
cuartas partes (3/4) de los miembros del Concejo Municipal. 
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ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: 

APROBAR como en efecto se aprueba, el presupuesto de Funcionamiento e Inversión, el cual será 
ejecutado con los fondos provenientes de la transferencia de los Impuestos de Bienes Inmuebles 
(IBI), por un monto de B/.500,000.00. 

ARTICULO SEGUNDO: 

APROBAR el presupuesto de Ingresos de acuerdo con el siguiente detalle: 

Desglosado de la siguiente manera: 

CODIGO DESTALLE DEL CONCEPTO PRESUPUESTO ANUAL B/. 
Ingreso Total del aporte del 

500 Impuesto de Bienes Inmuebles 500,000.00 
(IBI) 
FUNCIONAMIENTO 125,000.00 
INVERSION 371,250.00 
1 %AMUPA 3,750.00 
TOTAL 500.000.00 

ARTICULO TERCERO: 

APROBAR el presupuesto de Funcionamiento de acuerdo con el detalle adjunto: 

CODIGO DESCRIPCION PRESUPUESTO ANUAL B/. 
001 PERSONAL FIJO 90,000.00 
050 DECIMO TERCER MES . 3,850.00 

' 
071 CUOTA PATRONAL SEGURO SOCIAL 11,439.00 

072 CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO 1,350.00 

073 CUOTA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL 1,890.00 

074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 270.00 
COMPLEMENTARIO 

114 ENERGÍA ELÉCTRICA 2,000.00 

115 TELECOMUNICACIONES 2,000.00 

141 VIATICOS DENTRO DEL PAÍS 1,304.00 

151 TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES 1,304.00 
DENTRO DEL PAÍS 

162 COMISIÓNES V GASTOS BANCARIOS 500.00 

201 ALIMENTO PARA CONSUMO HUMANO 787.00 

214 PRENDAS DE VESTIR 500.00 

232 PAPELERÍA 600.00 

265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE 1,000.00 
COMPUTACIÓN 

269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 876.00 

273 ÚTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 400.00 

275 ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA 600.00 

280 REPUESTOS 2,230.00 

293 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,000.00 

370 MAQUINARIA V EQUIPOS VARIOS 200.00 

380 EQUIPO DE COMPUTACIÓN 500.00 
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624 1 CAPACITACION Y ESTUDIOS 400.00 

TOTAL 125,000.00 

ARTICULO CUARTO: 

APROBAR la estructura básica de funcionamiento del personal fijo de la Administración Municipal, 

de conformidad con el Artículo 88 de la Ley 37 del 29 de junio de 2009, según el siguiente detalle: 

CARGO AREA ADMINISTRATIVA SALARIO SALARIO 

MENSUAL ANUAL 

B/. B/. 

Ingeniero Civil, Obras y proyectos 

Arquitecto( a) 1,200.00 14,400.00 
Técnico Dibujante, 

Topógrafo 

Ingeniero Civil, Obras y Proyectos 1,200.00 14,400.00 
Arquitecto( a} 

Técnico Dibujante, 
Topógrafo 

Abogada Asuntos Legales 1,200.00 14,400.00 
Planificadora, 

Secretaria Secretaria Ejecutiva y Planificadora 1,100.00 13,200.00 

Contable, Compras Desarrollo y Presupuesto 1,200.00 14,400.00 
Trabajadora Social, Atención Ciudadana y Transparencia 1,000.00 12,000.00 
Promotora 

Comunitaria 

Albañil Obras y Proyectos 600.00 7,200.00 
TOTAL 90,000.00 

ARTICULO QUINTO: 

APROBAR el 1% correspondiente a la Asociación de Municipios de Panamá, como lo establece la 

Ley 66 de 29 de octubre de 2015, en su artículo 48. 

FONDO INVERSION 181 1% MONTO B/. 3,750.00 

ARTICULO SEXTO: 

APROBAR el Presupuesto de Inversión para el Distrito de Atalaya, según el siguiente detalle: 

DETALLE MONTO PRESUPUESTARIO B/. 

Alcaldía Municipal 61,875.00 
Junta Comunal del Corregimiento de Atalaya 61,875.00 
Junta Comunal del Corregimiento de El Barrito 61,875.00 
Junta Comunal del Corregimiento de La Montañuela 61,875.00 
Junta Comunal del Corregimiento de La Carrillo 61,875.00 
Junta Comunal del Corregimiento de San Antonio 61,875.00 

TOTAL 371,250.00 

ARTICULO SEPTIMO: 

APROBAR los Proyectos priorizados que serán ejecutados con los Fondos de la transferencia del 

Impuesto de Bienes Inmueble con el siguiente detalle: 

CODIGO Nº DE FICHA PROYECTOS PRIORIZADOS MONTOB/. 

581 001-2023 MEJORAMIENTO DE CAMINO EN LA 

COMUNIDAD DE LA MATA HACIA 101,875.00 
POTRERO 
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581 002-2023 MEJORAMIENTO DE CANCHA DEPORTIVA 
EN LA COMUNIDAD DE LAS MARGARITAS, 30,000.00 
CORREGIMIENTO ATALAYA CABECERA. 

581 003-2023 MEJORAMIENTO DE CAMINO EN LA 
COMUNIDAD DE LAS TIAS, 31,875.00 
CORREGIMIENTO ATALAYA CABECERA 

581 004-2023 MEJORAMIENTO DE CAMINO EN LA 61,875.00 
COMUNIDAD DE LOS CORRALILLOS, 
CORREGIMIENTO EL BARRITO 

581 005-2023 MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN LA 
COMUNIDAD EL COCO, CORREGIMIENTO 10,000.00 
LA MONTAÑUELA. 

581 006-2023 MEJORAMIENTO DE CAMINO EN LA 
COMUNIDAD DE SAN ISIDRO, HACIA LA 51,875.00 
MONTAÑUELA 

581 007-2023 MEJORAMIENTO DE CANCHA EN LA 61,875.00 
COMUNIDAD DE LAS ANIMAS, 
CORREGIMIENTO DE LA CARRILLO 

581 008-2023 MEJORAMIENTO DE CAMINO EN LA 21,875.00 
COMUNIDAD DE VILLA NAZARETH, 
CORREGIMIENTO DE SAN ANTONIO 

ARTICULO OCTAVO: 

Que la aprobación de estos Proyectos se realizará con el objetivo de mejorar e impulsar el desarrollo 

de cada corregimiento y del Distrito de Atalaya. 

ARTICULO NOVENO: 

Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgación conforme a la Ley. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 106 del 8 de 

octubre de 1973, reformada por la ley 52 del 12 de diciembre de 1984, Ley 37 del 29 de junio de 

2009, reformada por la Ley 66 del 29 de octubre de 2015 y Reglamentada por el Decreto Ejecutivo 

Nª 10 del 6 de enero de 2017, Decreto Ejecutivo 118 del 27 de marzo de 2017, que adiciona artículos 

al Decreto Nº 10, Decreto Ejecutivo Nº 46 del 26 de febrero de 2019. 

DADO Y APROBADO EN El SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ATALAYA A LOS 
VEINTISIETE (27) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

H.R. VICEN CASTILLERO 
Presidente del Concejo Municipal 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ATALAYA 
DESPACHO DEL ALCALDE 

~fl~ 
H.A. TOMAS ROBLES ACOSTA 
Alcalde Municipal De Atalaya 

SANCIONADO 
FECHA 27-12-2022 

) 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE VERAGUAS 

DISTRITO DE LA MESA 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE LA MESA 

ACUERDO Nº 03 
(DEL 24 DE MARZO DE 2023) 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MESA 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INVERSION ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL 
DEL AÑO 2023, (PLAN ANUAL DE INVERSION DE OBRAS Y FUNCIONAMIENTO) 
FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI). 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MESA EN PLENO USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES Y; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone al 
Munícipio, como entidad fundamental de la división político-admínistrativa del Estado, con 
gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios públicos y 
construir las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, 
promover la participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 14 de la ley 106 de 1973 dispone que los Concejos Municipales regularan la 
vida jurídica del Municipio por medio de Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del 
respectivo Distrito. Que es función del Concejo Municipal aprobar, derogar y modificar los 
acuerdos Municipales. 

Que mediante la Ley 37 del 29 de junio de 2009, modificada por la Ley 66 del 29 de octubre 
de 2015, modificada por la Ley 139 de 2020, la cual tiene por objetivo general garantizar la 
realización del Proceso de Descentralización de la Administración Pública en Panamá; 
mediante la transferencia de recursos necesarios a los gobiernos en coordinación con el 
Gobierno Central. 

Que es función del Alcalde, presentar al Concejo Municipal el proyecto de Acuerdo, 
especialmente el presupuesto de Rentas y Gastos de la Vigencia Fiscal 2022 que contendrá 
el programa de Descentralización, a través de los proyectos de Inversión y Funcionamiento, 
según la Ley 66 del 29 de octubre de 2015. 

Que en vista que el señor Alcalde como primera autoridad del Distrito y Administrador 
Municipal tal como lo establece la Ley, presentó un anteproyecto de presupuesto para la 
utilización de la partida de los Fondos provenientes del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), 
el cual fue sometido a un estudio por el Pleno del Honorable Concejo Municipal del Distrito 
de La Mesa. 
Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 112 -G, Numeral 1 de la Ley 66 del 
29 de octubre de 2015; debe contar con la aprobación de 1as tres cuartas partes (3/ 4) de los 
miembros del Concejo Municipal. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR como en efecto se aprueba, el presupuesto de 
Funcionamiento e Inversión, el cual será ejecutado con los fondos provenientes de la 
transferencia de los Impuestos de Bienes Inmuebles (IBI), por un monto de B/ .500, 000.00, 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR el presupuesto de Ingresos de acuerdo al detalle 
adjunto: 

CODIGO DETALLE DEL CONCEPTO PRES.ANUAL 
INGRESOS (Aportes del Impuesto de Bienes B/.500,000.00 
Inmueble) 
FUNCIONAMIENTO 125,000.00 

INVERSIÓN 371,250.00 

1%AMUPA 3,750.00 

TOTAL B/ .500,000.00 
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ARTICULO TERCERO: APROBAR el presupuesto de Funcionamiento de acuerdo al 
detalle adjunto: 

CODIGO DETALLE PRESUPUESTO 
ANUAL 

001 Personal Fijo B/. 103,800.00 
050 Décimo Tercer Mes 3,850.00 
071 Cuota Patronal Seguro Social 13,130.00 
072 Cuota Patronal Seguro Educativo 1,557.00 
073 Riesgo Profesional 2,180.00 
074 Cuota Patronal Fondo Complementario 312.00 
273 Útiles de aseo y limpieza 171.00 

TOTAL 125,000.00 

ARTICULO CUARTO: APROBAR la estructura básica de funcionamiento del Personal fijo 
de la Administración Municipal, de conformidad al Artículo 88 de la Ley 37 del 29 de junio 
de 2009 según el siguiente detalle: 

AREA CARGO SALARIO SALARIO ANUAL 
ADMINISTRATIVA MENSUAL 
Obras y Proyectos Arquitecto(a) 1,600.00 19.200.00 

Arquitecto(a) 1,400.00 16.800.00 

Asuntos Legales Abogado( a) 1,600.00 19,200.00 

Desarrollo, Planificador 1,200.00 14,400.00 
Planificación y 
Presupuesto Contable 1,300.00 15,600.00 

Compras 750.00 9,000.00 

Administración Técnico en Informática 800.00 9,600.00 
TOTAL 103,800.00 

ARTICULO QUINTO: APROBAR el Presupuesto de Inversión para el Distrito de La Mesa 
según el siguiente detalle: 

DETALLE MONTO 
PRESUPUESTADO 

Alcaldía de La Mesa 60,002.00 
Junta Comunal La Mesa Cabecera 44,464.00 
Junta Comunal De Bisvalles 44,464.00 
Junta Comunal de Boro 44,464.00 
Junta Comunal El Higo 44,464.00 
Junta Comunal San Bartolo 44,464.00 
Junta Comunal Los Milagros 44,464.00 
Junta Comunal Llano Grande 44,464.00 
TOTAL 371,250.00 

ARTICULO SEXTO: APROBAR lista de Proyectos priorizados que serán ejecutados con 
los Fondos de la transferencia del Impuesto de Bienes Inmueble con el siguiente detalle: 
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• 
CORREGIMIENTO FICHA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

MEJORAMIENTO DE CASA COMUNAL EN LA 
1 COMUNIDAD DE CAÑA BRAVA, CORREGIMIENTO B / .20,000.00 

DE LOS MILAGROS, DISTRITO DE LA MESA. 

ALCALDÍA 2 
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA MULTIUSO EN LA 
COMUNIDAD DE EL HIGO, CORREGIMIENTO DE EL B/. 25,000.00 

HIGO, DISTRITO DE LA MESA. 

MEJORAMIENTO DE CANCHA DEPORTIVA EN LA 
3 COMUNIDAD DE LOS QUINTEROS, CORREGIMIENTO B/. 15,002.00 

DE LA MESA, DISTRITO DE LA MESA. 

CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO EN LA 
4 COMUNIDAD DE EL JOBO, CORREGIMIENTO DE B /. 25,000.00 

BISVALLES, DISTRITO DE LA MESA. 
BISVALLES MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN LAS 

5 COMUNIDADES DE LOS MÉNDEZ Y EL PERÚ, 
CORREGIMIENTO DE BISVALLES, DISTRITO DE LA 

B/ . 19,464.00 

MESA. 
MEJORAMIENTO DE CAMINO EN LAS 

BORO 6 COMUNIDADES DE LLANO GRANDE y LOS B/. 44,464.00 
MORALES, CORREGIMIENTO DE BORO, DISTRITO DE 
LA MESA. 
MEJORAMIENTO DE CAMINO EN LA COMUNIDAD 

7 DE EL CEDRAL, CORREGIMIENTO DE EL HIGO, 
DISTRITO DE LA MESA. 

B/. 20,000.00 

EL HIGO MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN LA 

8 COMUNIDAD DE LOS JIMENEZ, SEGUNDA ETAPA, B/. 24,464.00 
CORREGIMIENTO DE EL HIGO, DISTRITO DE LA 
MESA. 
EXTENSIÓN DE TENDIDO ELÉCTRICO EN LAS 
COMUNIDADES DE MONTE GRANDE, EL OTRO 

LA MESA 9 LADO, EL COCO, LOS BRAVOS, BOCA DE LOS RÍOS Y B/. 44,464.00 

LA BARTOLA, CORREGIMIENTO DE LA MESA, 
DISTRITO DE LA MESA 
EXTENSION DE TENDIDO ELÉCTRICO EN LAS 

LLANO GRANDE 10 COMUNIDADES DE EL PINTO, LAS LOMAS Y RODEO, 
CORREGIMIENTO DE LLANO GRANDE, DISTRITO DE 

B/. 44,464.00 

LA MESA. 
MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN EL SECTOR EL 

11 PROGRESO, COMUNIDAD DE GAVILÁN, B /. 22,232.00 
CORREGIMIENTO DE LOS MILAGROS, DISTRITO DE 

LOS MILAGROS LA MESA. 
MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN LA 

12 COMUNIDAD DE MOSTRENCO, CORREGIMIENTO DE B/. 22,232.00 

LOS MILAGROS, DISTRITO DE LA MESA. 
EQUIPAMIENTO PARA LA PRESTACION DE 

SANBARTOLO 13 SERVICIOS COMUNITARIOS DE ORNATO Y ASEO B /. 44,464. 00 
PARA EL DISTRITO DE LA MESA 

ARTICULO SEPTIMO: Que la aprobación de estos Proyectos se realizará con el objetivo 
de mejorar e impulsar el desarrollo de cada corregimiento y del Distrito de La Mesa. 

ARTICULO OCTAVO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción 
y promulgación conforme a la Ley. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 106 
del 8 de octubre de 1973, reformada por la ley 52 del 12 de diciembre de 1984, Ley 37 del 29 
de junio de 2009, modificada por la Ley 66 del 29 de octubre de 2015, y reglamentada por el 
decreto Ejecutivo No.10 del 6 de enero de 2017, Decreto Ejecutivo No. 118 de 27 de marzo 
de 2017, que adiciona artículos al decreto No.10 y Decreto No. 46 de 26 de febrero de 2019. 
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DADO Y APROBADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA 
MESA A LOS VEINTICUATRO (24) DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

-~ 
H.R. Joaquín Botado. 
Presidente del Concejo Municipal. 

" Mireya Rodríguez. 
Secretaria (o) del Concejo. 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MESA 
DESPACHO DEL ALCALDE 

SANOONADO 

.A José Ismael Tristán A 
Alcalde Municipal. 

asema Rosales. 
Secretaria General. 
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AVISOS 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio de la República de Panamá se le comunica al 
público en general que ALEXIS E. BUITRAGO GÓMEZ, con cédula de 
identidad personal No. 6-54-1603, en su calidad de representante legal del 
JORÓN EL CRUCE DE DIVISA, propietario del establecimiento comercial 
JORÓN EL CRUCE DE DIVISA, ubicado en Divisa, distrito de Santa María, 
corregimiento de Los Canelos, calle Carretera Nacional, provincia de Herrera, 
con aviso de operación No. 6-54-1603-2009-180906, DV 86, hace el traspaso 
del mismo a ADELAIDA BUITRAGO DE ROBLES con cédula de identidad 
personal No. 6-53-2157. Atentamente, ALEXIS E. BUITRAGO GÓMEZ. Céd. 
6-54-1603. L. 10547344. Segunda publicación. 
_____________________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Por medio de la presente yo, JOKANIE KIM 
WATERMAN WEEKS, mujer, panameña, con cédula de identidad personal 
No. 8-482-489, propietaria del establecimiento comercial denominado 
WATATHING BARBERSHOP, y aviso de operación No. 8-482-489-2021-
574260225; con domicilio en el local I-87, calle Barcelona, Altos de la 
Castellana, El Crisol, corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de San 
Miguelito, provincia de Panamá; tengo a bien realizar de manera formal el 
traspaso de mi aviso de operación a la nueva propietaria quien es la señora 
VALERIA MORENO TAMAYO, mujer, panameña, con cédula de identidad 
personal No. 8-893-2400, conforme y en cumplimiento a lo que dispone el 
Artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá. Atentamente, 
JOKANIE KIM WATERMAN WEEKS. Panamá, a la fecha de su presentación: 
ALBERTO PAUL ROACH. L. 202-119964910. Primera publicación. 
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rittl'1!" 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOIU BHNO NAC I O NAL -

AUTORIDAD N ACIO N AL D E 
ADM IN ISTRACIÓN DE T IERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO No. 005-23 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACION Y 
REGULARIZACION DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ, 

HACE SABER QUE: 

a.e CRISTOBALINA TRUJILLO VALDERRAMA DE CASTILLO 00 sexo FEMENINO ra::icralic:B:1 

PANAMEÑA estcm civil CASADA rray« oo ooad ~(a) oo la oo:::Ua N' 2·88·1844 cm resic:Btia 

en BETHANIA Oxregrriento BETHANIA Dstrito oo PANAMA cm oo,p:rién AMA DE CASA han 

oolicttcm a la Drexién t-rocral oo litulacién y Reg.Jlari:zocién rre::iante oolicitt.d N' 2· 1315·06 segJJ1 paro 

~ 206-02-11084 a títuo cnercm oo lJl lcte oo terreno, C'.01 llla ~de tctal oo OHAS+4535.88M2 

Lticad:l en la localici:ld oo EN BOCA DE MARICA Qnegrriento CAÑAVERAL Dstrito oo PENO NO ME 

PrcMrtia oo COCLÉ, 

Cmµ'erdcm ci3ntro oo ICE si!).ientes lirOOra>: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR GABRIEL VALDERRAMA 

SUR: CALLE DE TIERRA DE 15.00M A SANTA MARIA A OTROS PREDIOS 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR GABRIEL VALDERRAMA 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ANEL QUIROS 

Para ICE efectCE leg31es, se fija el p-esente a:icto en l1..9M visi~e oo la Drexién t-rocral oo litula:ién y 
~ariiacíén oo llerra en la Provirtia oo COOé y en la Cac;a oo Justicia ¡:or .1Jeoos oo Paz RIO 
GRANDE - CAÑAVERAL - COCLE e.epa OOI rrisrro se hará p.tiicar en el órg:lrD oo p.tiícic:Bd 
corresp:rdente tal roro lo adera el Artíet.Jo 100 OOI Cfx:ig:> Agario. 

ESte a:icto terdá lJla. vig:nia oo 15 días a µmir oo su iJtirra p.tiica.lát 

LICDA. NITZIA N ÑEZ 
DIRECTORA REGIONAL 
ANATl- COCLE 

202-11876142

EDICTOS
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EDICTO No. 227 · 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). MARIA AURELIA REYES. mujer panameña mayor de edad soltera, con 
cedula de identidad personal Nº.8-1003-2054, con residencia en Naos ,casa Nlº.9,antes de la 
Escuela ,caJJe Caimitones, teléfono Nº.6929-9846.ama de casa---------------------------

En su propios nombre y en representación de su propia persona --------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a titulo de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el Jugar denominada CALLE LOS 
CAIMITONES de la Parcelación NAOS Corregimiento BARRIO BALBOA donde, HA YUNA 
CONSTRUCCION distingue con el número. .... .... y cuyo linderos y medidas son los siguiente. 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO' 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR: CALLE FORTUNA 

ESTE: CALLE LOS CAIMITONES 

OESTE: VEREDA HACIA CALLE FORTUNA 

CON: 25.00 MTS 

CON: 25.00 MTS 

CON: 12.00 MTS 

CON: 12.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: TRESCIENTOS METROS CUADRADOS (300.00 MTS). 

Con base a lo que ruspone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Eructo en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera 1 de diciembre 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, uno (O 1) de diciembre de 
Dos mil veintidós. 

de dos mil veintidós. 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO.) ING. ADRIANO FERRER. 

202-119954837
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EDICTO No. 243 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). GILMA DAIZURY CHICHACO MOLINA. mujer. panameña. mayor 
de edad. Soltera. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-942-570. residente 
en la Barriada Santa Librada. Casa No. 1972. Celular No. 6425-1166 .. - -----­
En su propio nombre y en representación de su orooia persona---------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE PULIDA de la Parcelación VELARDE Corregimiento EL 
COCO donde HAY UNA CONSTRUCCION. distingue con el numero ......... y cuyo 
linderos y medidas son los siguiente. 

RESTO LIBRE DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 20.00 MTS 

RESTO LIBRE DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 20.00 MTS 

RESTO LIBRE DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 30.00 MTS 

OESTE: CALLE.PULIDA CON: 30.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00 MTS2).­
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, _!_de enero de dos mil veintitrés----
~---------""""'-~~~ ~~-=-=-~-=-=~;;.;....;;..;::;.____ 

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, cuatro (04) de enero de 
dos mil veintitrés.-

NG DRIANO FERRER 
. DE INGENIERIA MUNICIPAL 

202-119667972
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Rrrueuc:A DE PANA!o1.\ 

AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
DE TIERRAS 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº012 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que MARIA GRACIELA CONTE VASQUEZ vecino (a) residencia LA FONTANA Corregimiento PARQUE 
LEFEVRE Distrito PANAMÁ con número de identidad personal 8-950-2482 ha solicitado la adjudicación y 
Regularización de un terreno baldío nacional, mediante la solicitud ADJ-13-607-2018 DEL 19 DE DICIEMBRE 
2018 en la provincia PANAMA OESTE del distrito de, SAN CARLOS corregimiento de LA LAGUNA 
lugar LA PLACIT A dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO BALDIO NACIONAL OCUPADO POR JOSE SUSANO SANCHEZ. 

Sur : CALLE DE ASFALTO 20.00 MTS HACIA EL VALLE DE ANTON, A LA LAGUNA. 

Este: TERRENO BALDIO NACIONAL OCUPADO POR: EULOGIO RAMIRO GONZALEZ. 

Oeste: SERVIDUMBRE DE TIERRA 8.00MTS A OTROS LOTES, HACIA EL VALLE DE ANTON, TERRENO 
NACIONAL OCUPADO POR JOSE SUSANO SANCHEZ. 

_Con una superficie de ..!!.hectáreas, 2056 más cuadrados, con 86 decímetros cuadrados 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) dia en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANA TI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (13 ) días del mes de-ENERO del ano2023 

Finna tl/)[l_ ~~_............~-1---~-
Nombre: LICDO Ulises Pitti.Q Nomb 'lÍCDO Bollvar J paricio. A 

DIRECTOR REGIONAL DE LA FUNCIONARIO SUSTANCIADOR 
PROVINCIA PANAMA OESTE­

ANATI 

FIJADO HOY: DESFIJADO HOY: 
Día 1 Mes 1 Año Día 1 Mes 1 Año 

1 1 1 1 
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